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Gobierno Civil
Negociado de Trabajo

CfROULAB.—Producida una vacante 
de Corredor de Comercio, en el Colegio 
de esta Capital, por fallecimiento de 
D, José Forteia Fuster; de conformidad 
con lo mandado en las disposiciones vi
gentes, se anuncia ésta para que en el 
p’eio de veinte dias a contar del de la 
pabKcacfón en este Bo l e t ín  Of ic ia l  los 
aspirantes a la misma puedan presen
tar en el Gobierno civil les instancias 
acompañadas de los documentos que 
acrediten que reúnen les condiciones del 
»rt. 94 del Código de Comercio y los 
méritos que en ellos concurran,

Pelma 10 Enero de 1927.
B1 Gobernador, 

Pedro Llosas

SECCIONlEirGÁCRTr
eete==^------  -----7r==™

PRESIDENCIA
DEL 0ON81JO DE MINISTROS

Re a l  De c r e t o
A propuesta del Presidente de Mi Con- 

■ejo de Ministros y de acuerdo con éate,
Vengo en decretarlo siguiente:
Artículo único, Se aprueba el adjun

to Reglamento provisional para la apli
cación del Real decreto-ley estableciendo 
•1 subsidio a las familias numerosas, fe
cha 21 de Junio de 1926,

Dado en Palacio, a treinta de Diciem
bre de mil novecientos veintiséis,

ALFONSO
El Presidente derComejo de Ministros.

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

Re g l a me n t o  pr o v is io n a l
Hra la aplicación del Real decreto-ley 

estableciendo el subs'dio a las fami
lias numerosas, fecha 21 de Junio de 
1826,

DISPOSICIÓN PRFLIMtNAR
Articulo i,® Los beneficios otorgados 

Por el Decreto-ley de 21 de Junio de 1926 
7 regulados por las disposiciones de este 
Reglamento alcauaan a los obreros y a 
los funcionarios públicos españoles, de 
Uno y otro aexo, que tengan a su cargo 

ocho o más hijos legítimos o legitimados 
ya sean menores de edad, ya emancipa
dos, a quienes nstén prestando alimen
tos por ministerio de la ley,

La cualilad de beneficiario se o-orga- 
rá siempre por Real orden que, a favor 
del interesado, expida el Ministerio de 
Trabajo, previos los requisitos y condi
ciones previstos en este Reglamento.

TITULO PRIMERO
De ios beneficios a lat familias numerosas 

de obreros
Artículo 2,® A los efactos de este Re

glamento, se entiende por obrero la per
sona que trabaja habltualmente por 
cuenta ajana y vive exclusivamente de 
la retribución que el trabajo le reporta, 
aunque habite en casa propia, y siempre 
que no disfruta un ingreso anual supe
rior a 6,000 oesetas por todos conceptos,

Artícu’o 3 0 Para disfrutar los bene
ficios que señalan los artlcu'os 4,°, 7.® y 
8.®, los obreros definidos en el e.rílcu'o 
anterior debarán acreditar los siguientes 
requisitos: .

a) Ser cabeza de familia o j®fe da 
casa, bajo cuya dependencia vivan los 
h’jos. Este requisito debar* justificaras 
con certificación dei padrón municipal,

b) Vivir exc usivamenta de la retri
bución que su trabajo reporte,

o) No disfrutar un ingreso anual su
perior a 6,000 pesetas por todos con
ceptos,

Pira acreditar las circunstancias defi
nidas en los párrafcf» b) y c) deberá pre
sentar el obrero reclamante; primero 
una declaración jurada de que vive ex
clusivamente de la retribución de su 
trabajo y de que no exceden de 6,000 
pesetas loa Ingresos anuales que perci
be, sumados a los de su cónyuge, a los 
de la sociedad de gananciales y a ios 
usufructuados por los padres en bienes 
de los hijos, y segundo, una declarac ón 
jurada de la persona o entidad a que 
prest® sus servicios el reclamante res
pecto al importe total de la retribución 
que perciba éste,

Articulo 4.® El Estado abonará a los 
jefas de familias obreras a que se refiere 
el artículo 1.® un subUidío o pasión 
anual, con arreglo a la siguiente escala:

NUMERO DE HIJOS
Importe 

del subsidio 
anua)

PeMUa.

8 .... . . . . « 100
9 . , . . . , . • . 150

10 .... . 200
11....................... 250
12....................... • • । • 300
13 .... . • । . • 375
. .............................. . • • • 500
15 .... . x ■ e t 600
16....................... l • • I 700
17 .... . • i,e 850
19 o más । . • e . . • 1,000

Artículo 5/ Et Estado podrá concer
tar con el Instituto Nacional de Previsión 
el servido de pensiones a las familias nu
merosas obreras.

Mientras esto no eorealice,se abonarán 
los subsidios con cargo a! presupuesto da 
gastos, dentro del crédito al efecto habi
litado y en 5a forma y con los rsqdsUos 
que se determinen por al Ministerio de 
Hacienda en cuanto a su domidlíación, 
pago y justificación.

Articulo 6,® Para obtener el subsidio 
que establece el articulo 4 ° será n ce
sarlo que el que se crea con derecho a 
este beneficio dirija una solicitud al Mí- 
Distarlo do TrabajOt O merdo e Indus
tria, acompañando, además délos juatlfi- 
can-es que señala el articulo 3.®, carril- 
ciclón de las fnscripdonss de nacimiento 
en el Registro civil de los h’jos legítimos 
o legitimados que tuviera y las corres
pondientes Ge de vida.

La solidtud y los documentos comple
mentarios deberán ser presentados al Al
calde das érmíno en que resida h ib’tual- 
mente el solicitante, y unavr-eInformada 
la solicitud por dicha Autoridad, deberá 
enviarla coa los demás documento a' Mi
nisterio de Trabajo, Oomercio e ludus- 
tría, para la resolaoióu que proceda.

La remisión se hará dentro de los quin
ce días siguiente* al de eu preseutacíón, 
y en caso da demora Incurrirá el Alcalde 
en la reepon^abüldad que define ei ar- 
ticu'o 274 del Estatuto municipal.

Esto se entiende sin perjuicio de la 
mponsabiiíflad exígele a ios Alcaldes 
que coma?íeraa falsedad al emitir sus in
formes,

Artículo?.0 Además del auxilio pe
cuniario establecido en el artículo 4,®, 
los h jos de obrero, on número mayor de 
siete, disfrutarán del beneficio de matrí- 
cu a gratuita en tolos ios establecimien
tos de enseñanza oficial,

A afee o, dabará justificarse en la 8a- 
cre:arU de loa repectivos Estabiclmíen 
tos:

a) La condición de beneficiarios da 
familia numaroaa, presentando el trasla
do d® la Real orden dictada por el MI* 
Disueno de Trabajo, Comercio e ladus" 
tria,

b) Que loa hijos de que se trate se 
hallan, por bu s estudios anteriores, eu 
condiciones para obtener ia matricula 
que soliciten.

Ar ícalo 8.® Los Jef^s d» Gmllla na- 
meroaa de la clase obrara serán preteri
dos por el Estado, la provincia y loa Mu
nicipios en la concesión de beneficios que 
otorguen gratultameníe. Bese da índole 
social, económid», adminttraüva o jurí
dica,

TITULO II
De los beneficios a las ^familias numerosas 

de funcionarios públicos
Articulo 9,® Los funcionarios públi

cos civiles o militares, técoicoB o admí- 
niatrativoB, de carreras facultativas o ea- 

peclales, y los subalternos que perciban 
sueldo o gratificación con«ígnsdei en 
lot Presupuestos del Estado, Casa Real, 
Cuerpos Coleglsl&dores, Provincias o 
Municipios, siempre que tengan ocho o 
nueva hijos legítimos o legitimados, con 
las circunstancias que determina el ar
tículo 1,®, disfrutarán los siguientes bi- 
neflefos:

a) Dareaho « obtener célula perso
na! de última clase de la tarifa primera, 
que se refiere a rentas da trabajo.

b) Matricula gratuita p ara sus hijos 
en todos los Establecimientos de ensa- 
fianza oficU!,

Para disfrutar del beneficio del párra
fo a) deberán los funcionarlos consignar 
en la hoja del padróa de cédulas perso
nales, por medio de nota, qua son bene
ficiarlos de familias numerosas, Indican
do 5a fecha de la Real orden de conos- 
slón. El traslado de ésta deberá exhibir
se a la Administración del Impuesto.

Para obtener la matricula gratuita a 
que se refiere el apartado ó) bastará pre
sentar en la Secretaría de! Estableci
miento dónente el traslado de la Real 
orden dictada por el Ministerio de Tra
bajo, Comercio e Industria, siempre que 
los hijos de que se trate se hallen, por 
sus estudios anteriores, en condiciones 
para obtener la matrícula que soliciten.

Artículo 10. Cuando los funcionarios 
a qna se refiera el articulo 9.® tengan 
diez hijos legítimos o legitimados, ade
más de los beneficios expresados en el 
mismo, disfrutarán los siguientes:

a) Exeaolóa total del impuesto do 
inquilinato,

b) Exención total de la contribución 
de uiUidadas exigible por al sueldo o, 
en su defecto, por la gratificación qaa 
perciban,

Para disfrutar la exención del im
puesto de Inquilinato, los fanclouarioB de
berán exhibir en el Ayuntamiento de su 
vecindad el traslado de la Real orden 
que los declare b mefiolarlos de familia 
numerosa.

Respecto de la exención de la contri
bución da utilidades, & que se refiere el 
párrafo 6) de este articu’o, el Ministerio 
de Hacienda, en vista del traslado qua 
el de Trabajo le dará de la resolución 
que baya dictado declarando beneficia
rio al Interesado, resolverá lo qus pro
ceda.

Articulo 11. Los funcionarios civiles 
o militares que perciban sueldo o grati
ficación consignados en los Píesupuss- 
tos del Estado, Oasa Boa! o Cuerpos Co- 
legísladores, si tuvieren más de diez hi
jos legítimos o legitimados, con las cir
cunstancias que determina el articulo 
1,°, además de los beneficios estableci
dos én los artículos 9.° y 10, obtendrán 
una bonificación en metálico sobre sus 
haberes, con arreglo a la siguiente e*- 
cala:

M.C.D. 2022



NUMERO DE HIJOS
Boaificxciói

•ebre 
el sueldo

5 por 100
10 > »
15 » »
20 » •
25 » »
30 » »
35 » »
40 e »
45 » »
50 » •

Eo*a bon^neeíón na h*r* sobra ni ha* 
bar po* iflffa’mnn*# rorrnspon4a al fon* 
clonarlo ñor r*e6n do su cntníorl* ofl« 
ef»l, h ppú o  «1 praBununs^o, sin pon b es- 
fo efflc*o Roan oomnutHbloa cnaleapniora 
otros amolnmantos pue puado percibir 
en concepto do dietas, arrafficaclones 
eventuales, vastos da renresantaclón, 
recompenses u otros ordinarios o ex* 
tr’ordlnarios,

Dloha bon'flcaclón se bar* por el M’- 
plsterfo o entidad de pus dependa el fun* 
clonarlo, v » su instancia, en vista de la 
Real orden declaratoria de los beneficios 
de f«ml’i«R numerosas,

ArHcu’o 12. Para pue un funciona, 
rio pueda ser den1ar«do beneficiarlo de 
familia numerosa deberá d<r<e<r al M< 
nlsterlo de Trabajo, Oomerc’o e Indos» 
tria, una solicitud, acompañada de los 
documentos siguientes:

a) El tftu<o administrativo o donu- 
me-to pue le substituya, con copla one 
se unirá al excediente después de cote
jada con el original.

b) Ortlflcac'ón del padrón munici
pal pue acredite, pus el funcionario es 
jefe de fam<Ua, bajo cuya dependencia 
viven más de siete hijos, con las cir
cunstancias que exoras* el erMculo 1.®

c) Certificación de 1»S Inacrlociones 
de nacimiento en el Registro civil de los 
hijos legitimo^ o legitimados que tuvie
re v 1*s correaoonfllenteR fes de vida.

La instancia V ios documentos com- 
nlemen’arios deberán presentara" el Je
fe del M'n’sterlo, Corporación o Centro 
donde el funcionario preste sus servicios, 
v un» vez informada la instancia por el 
J-fe Inmediato del solicitante y por la 
Sección o Negociado de Personal corres
pondiente, será remitida con todos sus 
documentos »1 M'nlsterfo de Trabajo pa
ye la resolución que proceda.

Una vez resuelto el expediente, el 
m«ncion*do Min’sterlo comunicará de 
oficio la resolución a la entidad en qua 
preste servido el funcionarlo de qu* se 
trate, para que adopte ’a» nrov’ dónelas 
necesarias en orden a »u ejecnc'ón.

Articulo 13. L*s Diputaciones pro- 
vinc'a'f’S y los Avuntsm’entos deberán 
conceder a sos func'onarios. cuando ten
gan más do diez hijos legítimos o legiti
mados a cargo de! jefe de f amilia, ya 
sean menores de edad, va emancipados, 
a quienes es’én prestando legalmente 
alimentos, una bonificación en metálico 
sobre sus sueldos en la cuantía que de
termina el articulo 11.

Esta bon’flcac’ón se hará en vista de 
la Real orden que haya dictado el Min's- 
terio de Trabajo declarando el derecho 
Rt beneficio, como resolución del expe
diente promovido por el funcionarlo, en 
la forma qup determina el articulo 12,

Articulo 14. E> beneficiarlo solicita
rá del Presidente de la D’putac’ón pro- 
vlncial o del Ayuntamiento respectivo el 
pego de 'a boniflcac/ón declarada, el 
cual se hará por mensualidades venci
das a partir del mes siguiente a la fecha 
de la Real orden a que se refiere el arti
culo anterior.

En caso de incumplimiento de la obli
gación aludida, el perjudicado podrá re
currir en queja ante el Ministerio de 
Trabajo.

Artículo 15. L»s mujeres que desde 
1.® de Octubre de 19 6 queden viudas de 
funcionarios públicos del Estado, Oasa 
Real, Cuerpos Golegisladores, Provin
cias o Municipios, si tuviesen a su cargo 
ocho o más h jos legítimos o legítimadesi 
ya menores de edad, ya emancipados, a 
quienes presten iegalmente alimentos, 
disfrutarán de los beneficios Indicados 
en ios artículos 9.°, 10. U y 18 de este 
RegiamcntOi La bon-fioaolón en metáli

co y 1» exención de contribución de Uti
lidades habrán de cifrarse en relación 
con ei'hsber pasivo que las menciona
das viudas perciban.

Las viudas qaa por so condición de 
fancionar'os públicos tengan derecho s 
los benefic/os de familias numerosas no 
podrán disfrutar además los que señala 
el párrafo anterior,

La tramitación de los expediente* qe^ 
al efsic-o se promuevan se acomodará 
lo preceptuado en los artículos 12 y 14 
de este Reglamento.

TITULO III
Disposiciones peñeráis!

Artieu’o 16. El disfruta da lee m**H- 
cu'aa gratuitas * qne se refl-re este Re
glamento «urtlrá efecto dasd» 1° do Oc
tubre de 1926, si hub’eran sido pedida* 
dentro de! plazo concedido para solici
tar las matricu’** ordinarias en los Es- 
tablec1m<ent08 de anReñanz* oficial.

Los demás benoflc’ns sarán disfruta
dos a partir de 1.® d* Enero de 1927.

Articulo 17. Los documento* que han 
de expedirse para la obtención de los 
beneficios a las f*m<lf»e numaro’es se 
extenderán en papel común v «’n deven
go, de derechos, pero no podrán surtir 
más efectos que los previstos en este 
Reglamento, lo cual se h*rá constar en 
los documentos correspondientes.

Articulo 18. L* Autoridad qne reci
ba instancias y documentos relacionados 
ron el régimen de prnteco’ón a 1*8 fami
lias numerosas, vendrá obUeada a en
tregar a! presentador un recibo expre
sivo del objeto y de 1* fecha de presen
tación.

Dentro del mes siguiente a ésta, dicha 
Autoridad enviará ’oi documentos, con 
informe razonado, al M'n'sterio de Tra
bajo para la resolución que proceda.

Artículo 19, El el Presupuesto gene
ral de gastos del Estado correspondien
te al año 19<7 se consignará la dotación 
necesaria cara hacer pago de las aten
ciones determinadas de este Reglamen
to.

El mismo precepto será aplícale a las 
demás entidades obligadas al pago de 
bonificación** a sus func'onarfns.

Articulo 20. Los subsidios y bonifi
caciones en metálico expresados en asta 
Reglamento no podrán ser objeto de ce» 
alón, retención o embargo por concepto 
alguno.

Articu’o 21. El que faltare a la ver
dad en 1* Rxoosic<ón de ’o hechos deter
minantes de los anxil’os a que se refiere 
este Reglamento incurrirá en responsa
bilidad nena’, s'n perjuicio de la guber
nativa que se» «xíg’b’e y de las accio
nes necesarias para obtener el reintegra 
de las cantidades Indebidamente satisfe- 
ch»8.

Articulo 22. Cuando desaparezca al- 
gao» de las condiciones que confiaren 
derecho *1 disfrace de los beneficios, el 
beneficiario tendrá la obligación inexcu. 
sab’e, bajo la más revera responsabili
dad, de comunicarlo, por conducto de 
su Jefe inmediato si es funcionario, y 
de’ A'calde respectivo si es obrero, al 
Ministerio de Trabajo, para que declare 
la baja del beneficio. El cese del disfru
te da las exenciones y derecho* no ten
drá lugar hasta que transcurra un año 
desde que ee produzca el hecho que lo 
motive.

La faltado declaración a que se refle- 
re el párrafo anterior será castigada 
con arreglo al Código pena’, y en la vía 
gubernativa será considerada como fal
ta muy grave, Además se ejercitarán 
las acciones necesarias para lograr el 
resarcimiento de las cantidades indeb'- 
damente pagadas y el abono de los im
puestos y derechos ilegalmente condona
dos,

Articulo 23. Cuando haya transcu
rrido un año desde la fecha de la Raal or
den da concesión, el baneflclarlo vendrá 
obligado a justificar que subsisten las 
cauass qu* dieron motivo al dísfru.e de 
los beneficios,

L% instancia y sus justificantes debe
rán ser presentados ante las Autorida
des mencionadas en los títulos primero 
y segundo, dentro de los dos meses si
guientes a la cono’us'ón del afio expre
sado en el párrafo anterior. 81 no se pre

sentaren dichos documentos se declara
rá caducada la concesión da los auxi
lios.

Articulo 24. E1. Ministerio de Traba
jo, Comercio e Industria ejercerá ¡a Ins
pección necesaria pera el exacto cum
plimiento de este Reglemonto.
" Articulo 25. E1 Ministerio de Tfiba- 
jo formará anualmente una Measoria 
relativa al servicio de Protección d» fa- 
w<HRa9nunasrosa*, en la que ee recege- 
ráu lo* datos útiles que ofrezca la expe
riencia,

Articu’o 26, Cada ^res años el Go- 
biarno revisará Ies tarti^s de bonifica- 
e’óa concedidas a las familias numero
sa», sean obreros o de func!ou*r’os pú- 
b’lco*. para Introducir en aquéllas ías 
modificaciones que ex<j^ la situación 
económica v socí»! da E^pefla,

A este «faoto se organizará en al Mi
nisterio de Trabajo el correspondiente 
servido d* Estadística»

nT«po8fnó« riKAL
Qn*d«n derogados cuentos preceptos 

se o^o^gan a los contenidos en esta Re- 
glaman*o.

Madrid, 80 d* Dldemhva de 1926.— 
Aprobado ñor R. M.— F.’ Presídante de! 
Ooneejo d* M’n’stro*, M guel Primo de 
Rivera y Orbanoj*.

(Gacela i.° Enero de 1927^

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Rk í l  Or o bn OrBnüGAH
Exorno. Sr : V^ta la instancia elevada 

a ente Ministerio por el Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento de esta Corte, 
en solicitud da que se ratifique olera y 
expresamente, por una reso’uc’ón, el ca
rácter de gratuided de los recurso* con- 
tenc’nso-administrativos formu’adoa al 
amparo de loa preceptos del Estatuto 
municipal, cuva petio’óu ae fundamenta 
exponiendo que el Ayuntamiento, al per- 
Bonarae bien como demandante o deman
dado, o bien como coadyuvante de la 
Admlnlatrac’ón, en diferentes recursos 
contendoao*. lo ha efectuado, "on arre
glo » ’o eatablecido en loa articu’oa 256 
del Estatuto y 9.° del Reglamento de 
Procedimiento, en papel de oficio, por 
estimar que los citados preceptos exi
men del uso de’ T’mbre y pago de dere. 
choa, y que e' Tribunal provincial, soste
niendo el criterio opuesto, viene reda
mando el reintegro da loa 8*orltoa pre
Rentados, no osbtant* los recursos de sú
plica y ape’ac’ón oportunamente inter
puestos, ’o* cuales han sido constante
mente denegados;

Resultando que requerid» la Alcaldía 
par* que manifeatasa en qué *e fundaba 
el Tribunal provincial para exigir el in
dicado reintegro, elevó nuevo escrito 
exponiendo que loa fundamentos adu
cidos cor dicho Tribunal son: qua la 
gratulad de que se trata no puede 
extenderse a la actuedón que ante 
los Tribunales de Justicia puedan rea
lizar loa Ayuntamientos cuando crean 
procedente reclamar en la vía judicial 
contra resoluciones de las Autoridades 
o Tribunales administrativos, porque 
el hacerlo equivaldría a conceder a las 
Corooradones municipales el beneficio 
de defensa gratuita, que no lea otorga 
expresamente ningún precepto legal; que 
tal gratuidad mencionada en loa articu
lo* citado* y en el preámbulo del Estatu
to no afgniflea otro caso que el amoaro 
concedido a loa administrados para la 
defensa, sin traba, de sus intereses cuan
do loa juzgue menoacabados por los 
acuerdos délos Ayuntamientos,cuyo orí- 
ter’o, dice, está confirmado en el epígra
fe del titulo 7.®, capí do 1,®, libro 1° de’ 
repetido Estatuto al nombrar exclusiva
mente «recursos contra acuerdos munt- 
Cipa’es», que la exención de loa impues
tos, sólo puede invocarse cuando se con
signan con precisión en la ley que la es
tablece, ain darle interpreUc’ón exten 
aiva, y que la referida gratuidad debe 
denegarse s'empre que el Ayuntamiento 
comparezca como coadyuvante, puesto 
que limitada su misión a sostener la re
solución recurrida y alendo esa misma 
la de la Administración demadada, su 
interés tiene obligada defensa en al Fis
cal que representa • la Administración, 

por lo cual, sí na abitante tener esa de. q 
fensz legal desea el Ayuntamiento que e, 
su derecha 16 mantenga ante el Tribunal gi 
por el letrado que deetgns, debe exglne 
que no ae ie»llce con el privilegio do gra- p 
tu’dad establecido sólo para evitar la in- ¿ 
defenelón de! recórrante, citando a,,,,.,, e« 
la Alcaldía varios pleitos oonteneloso-ad- 
miníetr&tivos en que el Ayuntamiento w 
ha actuado como recurrente o„.ti 
en los cuales el Tibunal provincial ha « 
reclamado a! reintegro enumerando tara- e 
bien otros recursos an qua ee ha recono. D 
cido la gratuídad a favor del Ayunte- 1, 
miento. v

Basuitanao que remitido! loe dos escrl- 8 
to* mencionados a informe del Míoleterlo •' 
de GracU y Justicia, dicho Departamen- B 
to, por R. O. de 11 del actual, dictada de 
acuerdo con Ir  Sala de Gobierno de] Trl- • 
banal Supremo, manifiesta que en prí- • 
mar rérmloo las apreciación*! de princb 
pió que ee han de exponer no pueden ab 
canear ni menos prejuzgar en modo al
guno la resolución do loe dlitintoe pro* d< 
eedímíantoB qqs penden en tramitación 
de ii*.sí8>u8fa, ios cuales, por imperalivoi 61 
constitucional»! y lagalei de diferencia- fc 
cióa do poderes y de atribución*!, ha» 
bráo d® ser decidido*, con libro y jui- 
6a apreciación de las clrcunitanclee con
currantes en cada caso, por loe Tribuna- ¿ 
Ub competente* que de elloe conozcas . 
con plena y privativa jurfedfclón.

Gaueign&de. esta salvedad de actúa- 
ción reepecto a ose punto, la Interpreta* 
ción del alcano* del beneficio de gratub QC 
dad resulta diáfana y terminante del 
propio contexto de los precepto! que lo 
establecen. T’«ne en arranque en il . 
preámbulo del Estatuto municipal, don- _ 
de al Poder ejecutivo, eon facultad®! ex- 
traordinarlas de legietador, e<gnlflca in t0 
propósito y decleíón de que cuantos el co 
consideren perjudicados por las roso- fl( 
lucionea dictada! en lee dfversae ms» 
terUs qua regula el Estatuto puedan 
recurrir ante los Tribunales Incluso 
cuando el agravio no sea personal y di- cu 
recto—acción pública—sin que ee le e|. 
ponga dificultad ni obstáculo cara bu  ac
ceso al procedimiento, gratuitamente 
apartando asi la traba económica que 
Impidiera el intento de quien careo!ei 
de medios para sufragar los gastos del
recurso. le.

Este principio de gratuldad, establecí- re 
do en el citado preámbulo, tiene su refle* ee 
jo y queda regulado con terminante ola* ei 
TÍded en los articulo* 256, en relación Rl 
con el 254 d*l Estata^o, y en el 9.® de bu q 
Reglamento de procedimientos aprobado bc  
por Real decreto de 27 de Agostod* 1924: bi
gratuídad para entablar toda clase de re- el 
cursos, quedando salvaguardada todl ai 
contingencia de indefensión para todol 
los ciudadanos, para las persones nato- ti 
ralos como para las jurIdíc»B, por tal fn- g, 
terpretadón, que resulta de la R. O. de Cl 
24 de Agosto de 1925 tales beneficiad j, 
utiHzab’e* con carácter abao’uto, no só* pt 
lo en relación con las resolucloneB dicta- bi 
das sobre las materias contenidas en el 81 
libro primero del Estatuto, sino también és 
con Ub que se refieren a la Haciende qi 
municipal, o

Del sentido y de los términos de Id P' 
preceptos citados se deduce que ningún* *1 
restricción cebe oponer a la utilidad ! M 
disfrute del beneficio de gratuidad cuan' *' 
do sa interpongan recursos con invoc»' P 
filón y al amparo de los preceptos del el 
Estatuto municipal; pero sin qne seno* e: 
jante amplitud de criterio para la adml* ri 
síón y el trámite, pueda nunca prejul* 61 
gar lo procedente ni ser alegada p»re t$ 
convalidar errores o abu*os posible* can Q 
perjuicio de otros intereses, muy geñalz* ll 
demente los del Tesoro. En tales casoli 
si el Tribunal competente apreciara eD r 
el curso del procedimiento o al resolver 9 
en definitiva que loa recursos asi fnb 0 
ciados versaban sobre cuestiones o mate* 0 
rias ajenas al Estatuto municipal, lo1 , 
principios más elementales de mcrab 
equ'dad y justicia imponen que se exfj* □ 
al interesado o a quien hubiere aceptado d 
su represen!ación, sin reserva, el relnte* 
gro del Timbre conforme a los precepto1 
aplicables de en ley especial y el de 
costas que correspondan en su c*i°i 
según el procedimiento de que se trato* =

De loa propios preceptos, ya citado1'
M.C.D. 2022



qne ..tibleoi el beneficio de gretaldad 
eon teda U emplitod s»Qa!&d»i ee deda» 
ee el limite de ee nlcenes.

Loe términos absolatoe de 1» paree tJe- 
DeiitlTM de la Real orden de 24 da Agüito 
de 1925 »o h®n interpretar en re.a- 
efín con su orcáebulo, y «í rculta que 
1» r^stuidad qaa concede es absoluta por 
ext^nderee a todos los recursos que e» Jn- 
terpongin contra rsBoluc'ooei dlctadae 
■obre todas la« matarlas reguladas por 
el Estatuto municipal. Bl pronuncia- 
miente de asta Real orden, conforme a 
loe principios de derecho administrati
vo no pueda tener otro ni mayor alean* 
ee que el exp’icitamenU eefialado en el 
articulo 9.° del Reglamento de Procedí- 
miento municipal, aprobado por Real 
decreto, y en el artícelo 256, aa rels- 
tf¿n con el 254 del Estatuto municipal, 
Bprobedo por Real decrete-ley. Ds los 
términos de estos articules, en referan- 
tía con el preámbulo del Esputo, resul
ta en forma tan exo’ieU», que excluye to
da obscuridad, que la gramtdad se otor
ga para Interponer recursos, y llegando 
al extremo de laxitud, para Intervenir 
en ellos como recurrido cuando por de
fecto de otra actusclón de este carácter 
pudiera hallarse un Inieres&do eu tran
ce dfl indefensión, pero sin que see- dable 
deducir Interpetr^ción más amplía, to
da vea que, implicando la gratuidad 
la exención del uso del p»psl sellado, 
sale al paso, vedándola, el articulo 5,® 
de la ley de Contabilidad vigente, que 
impide cualquier Inteligencia extensiva 
que conduela a excluir el psgo da los 
Impuestos.

Con estas consideraciones se llega a 
la conclusión de que, aun siendo muy 
amplias las normas que con raspéete a 
la gratuídad se expresan en los preoap- 
tos y disposiciones citados, no alcanza 
comprender en tan extraordinario bene
ficio a los coadyuvantes en los recursos 
de que tratemos. La naturaleza bien co
nocida de esta acción, que no es la del 
que recurre ni la del recurrido, y para 
cuyo ejercicio no preclss. invocar dere
cho, sino alegar simplemente un interés, 
facilita el acceso s la litis, y aun se es
timularla con el disfrute de la grateldad, 
dando lugar, como acónteos a veo@s en 
el recurso contencioso ordinario, aun sin 
tal beneficio, a actuaciones viciosas que 
lejos de favorecer, perjudican y obscu
recen el procedimiento, multiplicando 
escritos, providencias y notificaciones, 
estorbando o difiriendo el ejercicio de 
acciones legítimas, y eu la materia de 
que aquí se trata la más pronta decísióa 
sobre discutidas resoluciones que intere
san a la vida municipal o la satistec 
eión debida y justificada de legitimas 
aspiraciones de los ciudadanos,

Dísda otro punte de vista, el impera
tivo del Eitatute, cuando establece la 
gratuidad da quí todos los derechos en 
controversia, sin traba alguna ampara
dos contra el riesgo da Indefensión, tam
poco puede justificar el disfrute de aquel 
beneficio por los coadyuvantes, porque 
su ausencia ¿el recurso no implica quo 
éste deja de sustanciarse y reso'vsrse, o 
que la administración quede indefensa, 
Cualquiera alsgatíóa ©q eontrs.r o su 
pondría, o duplicación de i» acción, o 
sgravlo injusto e inadmisible para ©l 
Ministerio fiscal, que, como es notorio, 
actúa, con celo y marítísims labor en su 
peculiar función de sostener las resolu
ciones de la Administración. Silo una 
excepción cabe aceptar al criterio gene
ral consignado sobre este extremo: 1® 
constituida por el ceso, previsto en el Es* 
tetuto, de que ol representante de la ád- 
miniatrxc ón se abstenga da seguir ac
tuando en el recurso apartándose del 
Procedimiento, o que la persona recu
rrente desista de su acción; entonces, 
quien venga a accionar o esté ya accio
nando como coadyuvante para combatir 
un acuerdo del Ayuntamiento o en el 
nombre de la Corporación o entidad in
teresada en el mantenimiento de la re- 
aolucción impugnada, asume el carácter 
de parte recurrente, siempre que haya 
acudido en tiempo hábil, o de psrte re
currida, y será legal que para que no 
resulte dificultada eu defensa disfrute 
desde aquel momento del beneficio de 
gratuidad.

Con resúmen de lo exoueeio y «late* 
tizando este informe vienen % eiteblc- 
cersa las conclusiones siguíenten: 1 * Las 
eoasideracíonea de este Informe sobre 
el fondo dg la cuestión a que se refiere 
han de entendsrse con expresa abstrae 
ción de los asuntes actualmente subjuii - 
ce, sobre tes que los Tribunales compe
tentes resolverán en su día, con ia pie» 
na y absoluta jarisdteción que las leyes 
les atribuyan. 2.a El beneficio de gra- 
toldad establecido en el Estatuto muni
cipal y en eu Reglamento de Proaedi- 
miente, aleanna a todos les recursos que 
so interpongan y rsñsran a todos loe 
asuntes o cuestiones regulados por el 
repetido Estatute y peculiares de la vida 
muuleipaí y favoreciendo a los recurren- 
See como a tes que en aquellos recursos 
hayan da defenderse con el carácter 
de recurridos. 8.a L* alegación, al ini
ciar el recurso, de que dete se contrete 
a cuestión propia de la vida zainioloa! 
y regulada ñor el Estatuto, cualquiera 
que esa ¡a Autoridad de que smeeen la 
resolución Impugnada, será suficiente 
para que se aceten® al amparo del bene- 
flote de gratuidad, sin que la sdmteten, 
en estos términos, prejuegue ®u proce
dencia, ni menos excluya la facultad 
del Tribuna! para apreciar en el curso 
del procedimiento n al re^olv^r sn defini
tiva, de oficio o a instancia de p»rte, te. 
Improcedencia da tal b^oeficio mí estima
re que la cuestión discutida fu^ra extra
ña al mencionado Estelóte y a la vida 
municipal, debiendo en tal caso imponer 
el correspondiente reintegro de t’mbres 
y el pago de costas, todo lo qua se b«rá 
efectivo, si se diere lugar a ace extremo, 
por la vía ordinaria de apremio del pro
cedimiento judicial. 4a Que a! beneficio 
de gratuidad no alcanza en ningún mo
do a loa que utilícen la acción de co
adyuvantes da la Admteistracteu, o del 
particular recurrente, acción innecesa
ria para te defensa o para te prosacu 
ción del recurso eu el procedimiento 
contencioso; con te sote excepción del 
caso previsto en el Estatuto, de que por 
te abstención y apartamiento del genui
no representante de 1a Administración 
demandada tenga otra ranresentecten 
distinta a oponerse al recurso y defen
der la subsistencia de te resolución ím» 
pugnada o a proseguir, sí viene en tiem
po, el recurso abandonado por quien lo 
Iniciara, en cuyo supuesto y desda tal 
momento lea será aplicable el repetido 
beneficio de gratuidad, siempre que 
cuando se trate de coadyuvantes corres
ponda disfrutarlo al recurrente, por te 
índole y materia del recurso.>

Considerando que todas las alegacio
nes de te instanc’a presentada por el 
Ayuntemlanto da Madrid es'án recogidas 
en el anterior informe y que si bien te 
resolución recae como consecuencia da 
aquélla, dsida el carácter de generalidad 
que reciben las conclusiones que se for
mulan, debe de aceptarse en este sentido 
bu  aplicación,

S. M, al Riy (q. D. g.) se ha servido 
resolver que te gratuidad de los recursos 
contenciosos se regule por tes disposicio
nes anteriores y que se publique esta re
solución en la Gaceta como aceración 
de caráota general del arsícu o 256 del 
Es ateto municipal y 9 0 del Rsgtemante 
d« procedlmleute de 23 de Agoste de 
1924.

Da Rsal oríen lo digo a V. E. p»ra su 
conociminnte y efectos indicados. D os 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 29 
de Diciembre de 19z6,

MARTINEZ ANIDO 
Seflor Gobcrnsdor civil de.,.

(Gacel» So de Diciembre)

MINISTERIO DE FOMENTO

R1AL 08088

Nóm. 6
limo. Sr.: Vísti la nacas dad de inten

sificar la acción contra los diferentes me
dios de difusión de tes enfermedades epi
zoóticas y principalmente de la glosepe- 
d», que ya se ha relucido bABiante coa 
tes medidas adoptfcdus; pero que preri^a 
una labor definitiva para su total extin
ción, como la reclama 1a riqueza pecua
ria nseioneli

Oaniíderando que sen los medios de 
transporte por ferrocarril no deeinfecte- 
dcs o deiínfectadoa deficientemente, y 
loe paradores, poeadae, etcétera, loe 
principales medloc da eonteglo y difu- 
alón de te enfermedad,

8 , M. el R«y (q. D. g.). a prepueaU 
te Junta Central de Epizootíai, se ha 
servido disponer:

1 .® Que ae recuerde & loa señores 
Directorení de lee CompiñÍM de ferroca- 
rrftee el exacto cumplimento de lo dís* 
puesto en los artículos 83 y eiguíenies 
del Rigtemnnto da epizootias, retefiona- 
do« eon te desinfección de vagones y ma
teria! de embarque y transporte de gana
dos.

2,® Qa» por toe Sr®i< Gobernadores 
cívilfts se ordene a loe Inspeotem pro- 
vinate’ee pecuarios vigiteu si sxacto 
camplímlento de los preceptos cltedos, 
cuyo locamplímíeuto ee tanto más con» 
eurKbte cuanto qua ze trata de un etrví- 
cto que abonan los remitente»; dabten^o 
@n loa casos su qua so reglero la osmi- 
BÍóa de faltas aplicar tee sanciones pr«- 
vlstes en si rcfsrído R^gtemúnto d@ epi» 
ZOO^Í-^S.

3 .® Que ^misino ee extreme el rigor, 
dando eumpümtente a lo previsto en el 
sri. 114 da dicho R^gtemento, en rate
o 6a eon loa r«qu s^oe que deben llenar 
en el aspecto hlg énlco-sanlt¿rio, ios en
cerraderos, posadas, paradoras, etc.,por 
sar uao de los medios más positivos para 
te generalización de te g osoped»; y

4 0 Qua oor 1a Inspección general de 
H gieney Sanidad pecuarias sa giren 
cuantas visitas se consideran presidas 
para la vigilancia de lea expresados ser- 
victos y de tea demás disposiciones con- 
tea5das en el Reglamento de ep zoo íw.

Da Real orden 10 3igo » V. 1» para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 81 de Di
ciembre de 1926.

BENJÜMEA
Safio? Director general de AgrícuV ura y 

Montes.
(Gaceta 6 Enero de 1987)

MINISTERIO DE TRABAJO, 
ÚQM18K0I0 8 ISDUdTBU

Rb a l  Or d e n

Num. 21,
limo. 8?.: Vlatías las fnstenctas oleva- 

daa a esta Ministerio por tes represate- 
olonaa del paraonil de las Empresas pe- 
rio di 'ticas de Madrid y por U Fadera- 
ción de te Prensa O rtatenz Batear, aolL 
citando la cousti uc ón de Oom téi pari
tarios da te expresada ndastria, confor
me al Decreto ley da OrgAuiztoióa cor- 
porttíva nacional da 26 de Noviembre 
de 1926:

Considerando qua, como y* aa ha de
clarado por este Mín'steriOi tales Ciml- 
téj paritarios serán te encarnación mas 
gauoina y autorizada da los legítimos 
iuteraaes de los dos elementos da la pro
tes óu de qua se estableciendo de 
moto constan-e reg 4» p^ra la determi
nación de tes condiciones de la vida del 
trab ajo:

Oonsldarando qu» es urgente an este 
caso proceder a toa .rám.tes prepárate» 
ríos de la constituc on da ios Gim ét, 
datos los términos da te Raai orden de 3 
ds Euaro de 1927, y para qua no ee da- 
more el fuuclonamtento da ios referidos 
oig^niawoí:

C jnsitor^ado qus as facui ad del M • 
nteterto de Trabíjo, Gomare o a lulas 
tría la creación de ios Oamités parita
rios, conforma al mismo Uicrato-toy de 
26 de Noriembre, padíenio es-ab.eoar, 
cuando lo requ ar‘4 la capee ai too lau
dad ds las relaotonaa dsl trabajo, dater- 
miuadas damareaciones de carácter in
dustrial, . ,,

8. M. el Ray (q* D. g.) se ha servido 
disponer:

1,° Con objato de regular tes condb 
oion&s de trabajo enüe tes Empresas 
parolhticade M*drid-B»ro» ou» y su 
personal, as croan los Oooa tés parita
rios correspondientes, con tea íaeuhades 
que icflti. -u » es sos org^nincuoo los ar
tículos 17 y 18 dal Ddvteto ley de 26 da 
Noviembre de 19^6.

2.® D.ohoa Comités paritarios ten-

a
dfán carácter interloexl, comprendiendo 
el de M»drid: las provmc’as de Madrid, 
Avilo, 0 alad Rea1, Casaca, Guadalajsi. 
ra, Totedo y Ssgovto, y el de Barcelona: 
tes da Bercolone, Brisares, Gerona, Lé
rida y Tarragona, con residencia en M^- 
dríd y Barcelona, resoestiversente,

3 ° De acuerdo con te dteposicfón 
transitoria quiñis de! Dscreto-tey de 26 
de Noviembre d« 1926, S5 sbre un pisto 
de doce días, & partir la publicación 
de esta Real orden, para qua soliciten ru 
Inscripción en «I C<*oso ©tectora! aodri 
ds este Ministerio, conforme al Real to- 
crslo de 5 de Marzo áe 1926, tes Asocia^ 
clones patrón*lea psriodieticas y tas pro
fesionales de pe?iod(.s^s que hayan de 

representadaB en dichos Comité», 
el aún no han cumplido esto requisito.

4.® Las Empresas y Agencias perio
dísticas afectadas por esta Real orden 
remitirán con anterioridad al día 20 del 
corriente mes a 1» Dirección general del 
Trabajo y Aocton Social, declaración ju
rada del número de periodistas que em
plean, a loe efectos d® la olocclón de Va- 
cri patronos.

6.° Las eleccíoñez do los referidos 
orgéníemos parttartoa s® verificarán el 2 

Febrero próximo con arreglo al zrd - 
culo 12 del mencionado D serete-ley, y 
el ascrullEfo tendrá tegxr on el Ministe
rio ‘te Trabajo, para tea do Madrid; y @a 
la Ddlegacfós regional de este Ministe
rio, para tes de Barcelona, dictándose 
por «te Ministerio las íns^ruocíonos p$r- 
tínentes.

6 ® En Santo no faurionan los órga
nos corporíBttvo^ es p^e fioatos en el R^ri 
Dacreío-lay de 26 de Noviembre da 1926, 
los recuraos que en el mismo sa conca- 
den se resolverán por el Ministerio de 
Trabajo.

Da Re-ri orden lo digo % V. I. para su 
conocí atonto y efectos. D oí guarde a 
V. I mucho i años. Madrid, 8 da Easro 
de 1927.

AUNO3
8’fior Director gcmral da Trabajo y 

Acción Soetel.
(Gaceta 9 Enero de I9»7)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 70

COMISION PROVINCIAL
PKBMANBNTB D8 BAtiRABSS

Exámenes.*—CoMVOcatorla
Bita Oomís óu provincial en 1» sostén 

que celebró el di» da ayer, acordó por 
uoenímtdad proveer, previo exánaa, 
una p'azs de Practicante dal Hospital 
da Iblz* dotada con el habar anual de 
900 pesetas,

Al propio tiempo resolvió la Go- 
m'alóa señalar uu plazo da treinta días 
hábiles, a contar da! eígulaate al da la 
inserción da esta anuacío en al Bo l e t ín  
Of io u l , para qua los que danau tomar 
parte eu dichos exámenes puedan for
mular sus instancias.

Lis aapirautes habrán da reunir las 
condiciones eiguientes:

A) Sar español o naturalizado en Es* 
p bfl* y mayor da 23 años.

fí) Fosear la apti ai física necea aria 
par ¿i el sarv cm qua ha ds prestar.

0) Sar Practican a.
D) No h Abar atoo separado to nln- 

gúu Cuerpo u organismo dal Eítedo, 
provincia o Municipio ya sea por Tr bu- 
n-«i de Hoaor o por ¿xpod.en.e adminis
trativo.

E) Carecer da aatecatontea pénalas*
Lva in8?auciai>s iráu dirigidas al Señor 

Presisante do te Excma. D.punción pro- 
Víü c ex toad , tes en papal iimbísdo 
coman de la c sse 8.a y debarán presen
tarse en la Sicraíarí» de la misma du
rante tes horas de oficina (ds 9 a 13) 
acompaflidas de las siguientes toca- 
meatos.

1 .®—Célate personal.
2 .°—Cartifi acto a da nacimiento ex

pedida por el Ryg siró civil.
' 3.°—Ó irdficato ¿ fícu teo que acre
dito la &pu ud fía es teniendo en cu#nia 
que el Tribuaas, por bu parto, podrá no* 
m^ter al aspiran s a reconocimiento, si 
así lo juzga conveniente.
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i
4 .o^TMHmonlo notarial del Tltalo 

correspondiente,
5 .°—DecUrao’ón Jurad* en la que el 

■ellcitante man’flesta, bajo su responsa
bilidad no haber bPo separado de Cuer
po alguno, ni encontrarse sujeto a expe
diente gubernativo,

6 .°—O"rtifloac?ón del Registro de Pe
nados y Rebeldes,

7 .® Treinta pesetas en metálico como 
derechos de eximen,

Podrán también acomoaflar, si asi lo 
desean, los justificantes de sus méritos y 
servicios.

Los exámenes se verificarán ante el 
mismo Tribunal que h* de entender en 
los anunciador en el Bo l x t t n OFICIAL 
número 9347 respectivo al día once de 
Noviembre de 1926, Para la provWón 
de varias plazas de Practicantes del Hos
pital provincial y Sección de Psiquiatría 
de esta ciudad, simultáneamente con 
ellos y con sujeción a las reglas que en 
dicho anuncio se fijan y al programa in
serto en el n,® 9317 del citado periódico 
oficial correspondiente al día 2 de Sep
tiembre del expresado afio,

Palma 12 de Enero de 1927.—El Pre
sidente, José Morell.— P A, de la O, P, 
—El Secretario, Miguel Pont,

DIPUTACION PROVINCIAL* * 
DE BALEARES

El día 17 del actual y sucesivos de 11 
a 12 y media se procederá por la Depo
sitaría de fondos provinciales al pago 
del cupón n,° 18 vencimiento 81 da Di
ciembre último, de los Bonos provincia
les en circulación em’tldos por acuerdo 
de la D'nutación de 1.® de Junio de 
1917 y autorizados por B. O. del M'nis- 
ter‘o de la Gobernación de 6 de Sep
tiembre del mismo alio

Palma 13 da Enero de 1927,—El Pre
sidente, Jot-é Morell,

Nám, 40
ALCALDIA DE SON 8ERVBRA

A tenor de lo dispuesto en el articulo 
489 del v’gente E-tatuto Municipal, el 
Ayuntamiento en sea’ón celebrada el día 
24 de Diciembre ha procedido a la de
signación de los vocales natos délas Co
misiones de evaluación del Repartimien
to general de utilidades resultando co- 
rr»8Dond.-»r a los señores siguientes:

De la Parte Real. — D, Mariano Serve- 
ra Fábregues, D,* Do’ores M^rch Ser
vara, D. An«mio M.® Nebot Llíteras y 
D, Miguel Nebot Servara,

De la par^ Personal, —Oura-Parrooo, 
D, Antonio Servera Forné% D. Anto
nio Server» Fábregu*", D. M gnel Vives 
Servera y D, Jaime Vidal Portell,

Al mismo tiempo quedan expuestas 
a' público las relaciones de mayores 
contribuyentes que han servido de base 
para las anteriores designaciones,

Lo que se publica para conocimiento 
general, advirtiéndose que du ante el 
plazo de siete días hábí es se admitirán 
por el Ayuntamiento las reclamaciones 
que con*ra aquellas se presenten por 
ios interesados legítimos.

Son Servera 6 de Enero de 1927 — El 
Alcalde, Anton o Sureda, — El Secreta
rio, Bartolomé F uxá,

Núm, 62
Don Antonio Gelabert Beltrán, Secreta

rlo suplente de la Junta municipal del 
Censo electoral de la villa de Búger, 
Baleares.
Certifico: Que en la sesión celebrada 

por esta June» muniolpal di» trece de 
Octubre último fueron nombrados Pre
sidentes y suplentes de la única mesa 
electoral de este término municipal pa
ra el bienio de 1927-28 los sefiores si* 
guiantes;

Presidente: D, Juan Femenía Siquier.
Suplente: D, Jaime Capó Siquier,
Para que conste y ser remitida al 

Exorno. Sr, Gobernador civil de la pro
vincia y ser insertada en el B. O. libro 
1» presente en cumplimiento de la reso
lución de la Junta Central del Canso 
electoral, de 24 Febrero de 1912, en Bú- 
jer a ocho de Enero de mil novecientos 
veinte y Ble<e.—El Secretario suplente, 
Antonio Gelabert.—V.® B.®—El Presí- 
dente, B. Capó.

Núm. 63
D, Juan Rosselló v Meyol, Secretario de 

la Junta municipal del C«nso electo
ral de Escorce en la provincia de las 
Balearas
Certifico; Que en el libro de sesiones 

celebradas por esta Junta corresnon- 
diente al día ocho de Noviembre último, 
obra una cura ae*a es come sigue: En 
la villa de Escorca a ocho de Noviem
bre de mil novecientos veinte y seis; 
reunidos previa especial convocatoria, 
en la sala audi«ncla de este Juzgado 
munlclnai, los sefiores qu* comoonen la 
Junta municipal del Canso electoral, ba
jo la presidencia de D, Pedro Baile Ros- 
selló. se abrió la sesión, cuyo objeto 
como ib* anunciando en la papeletas do 
convocatoria, es dar cumplimiento a ’o 
dispuesto por el articulo 36 de -a L*y 
electoral o se» a la designación de Pre
Bidente de la Mesa electoral de la única 
sección en las elecciones que puedan 
ocurrir, as! como al de Suplente v Pre
sidente, todo con arreglo a la Ley.™ 
Enterados los sefiores de la Junte, no? 
unanimidad, acordó designar como Pre
sidente a D Antonio Cánaves Mar*orell 
y como Suplente a D, Juan Rosselló y 
Mavol.

Y para que conste libro la presenta 
en cumplimiento de lo dispuesto en la 
O'rcular del limo, 8r. Presidente de 
la Junta provincial del Censo electoral 
n,® 15 inserta en el B. O. n,° 9371 co
rrespondiente al dia 6 de esta mes, de or
den con el V.® B.° del Sr, Presidente de 
este municipio, en Escore» a nueve de 
Enero de mil novecientos veinte y «late. 
—Juan Rosselló, Secretarlo —V.® B. — 
El Presidente de la Junta, Pedro Baile.

Núm. 27
Don AureHo PeUex Teredo, Presidente de 

la Audiencia provincial de Pilma, 
Por la presente requisitoria, se cita 

llama y emplaza a Gabriel Baazá Saba- 
ter, de ve’nte y tres afios de edad, hijo 
de Gabriel y de Magdalena, casado, de! 
comercio, natural y vecino de esta c’u- 
dad y actualmente de ignorado parade
ro, procesado en causa sobre hurto, oa
ra que dentro del término de quince días 
» contar desde ’a inserrián de la presen
te en la Gaceta de Madrid «e presente 
ante esta Audiencia a fin de señalar 
nuevo dia par* la celebración d*l juicio 
oral de la expresada causa, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde,

Por tanto, se encarga a las aumrlla- 
des e individuos de 1» Policía Judicial 
procedan a la busca y caotura del refa* 
rido procesado, y conseguido lo conduz
can a la Prisión de esta ciudad a dispo
sición de este Tribunal.

D*do en Palma de Mallorca a cinco 
de Enero de mi’ novecientos veintisiete, 
—Aurelio Felaes.—Secretario, Anto
nio E ariques,

Núm. 36
Don José Soler Pére^, Jue^ de primera ins

tancia del Distrito de la Catedral de esta 
ciudad.
Por el presente hago seber: Que en 

dicho Juzgado se promov ó por D. Fran
cisco Oastafier O iver, expediente sobre 
declaración de ausencia de su hermano 
D. Juan Castetor Olíver, vecino que fué 
de la ciudad de Sóller (Mallorca), hijo 
de Fraac’sco y de Margarita, solicitan
do además el primero que se le nombre 
administrador de ios bienes de dicho au
sente D, Juan; y en virtud de lo dis
puesto en providencia de ayer se llama 
al repetido ausente Don Juan O s^afier 
011 ver y a los qua se crean con derecho 
a la administración de sus bienes, con 
prevención a éstos que deberán justificar 
su derecho con los correspondientes do
cumentos al comparecer en este Juzga
do (calle de San Miguel n.® 86), dentro 
del plazo de dos meses a contar de la 
publicación del presente en la Gaceta de 
Madrid bajo apercibimiento que de no 
verificarlo, les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Palma de Mallorca veintiocho de Di
ciembre de mil novecientos veintiséis.— 
José Soler.— Ante mi, Sebastián Gasá.

Núm. 34
.CEDULA DE REQUERIMIENTO 

T DK NOTIFIOACIÓS
En este Juzgado de primera instancia 

del distrito de Ja Lonja y Secretaría úni
ca a mi cargo se han seguido autos de- 
olarstfvos de mayor cuantía promovidos 
por don Jorge Velen l y Aguiló de este 
vecindario sobre pago do cantidad con* 
tra don Rafael Hormar hern y don Jai
me Martnrell Martorall de igual vecin
dario, que se hallaban representados 
por al procurador don Francisco Pfzá y 
en ellos se presentó cuenta jurada pro* 
dnclda por la representación de ambos 
demandados, contra los mismos, impor
tante seis mil trescientas diez y nueve 
pesetas treinta y tres céntimos y de con
formidad con lo solicitado por el referi
do procurador don Francisco P'zá y 
Barcal ó en providencia de cuatro de los 
corrientes se acordó, teniéndose por 
prestado el juramento de que le son de 
bidas y no satísfachas las cantidades que 
de ellas resultan que se requiriese per
sonal mente a los demandados deudores 
que dentro de! término de ocho días las 
pagasen con las costas bajo apercibí* 
miento de apremio y por no beberse po
dido practicar tal requerimiento al pro
pio don Rafael Homar, por hallarse au
sente en ignorado paradero, da confor
midad con lo solicitado por el Instante, 
en escrito del diez del actual, recayó la 
siguiente providencia,

Palma diez y seis diciembre de mil 
novecientos veintiséis =*El presente es
crito únase a sus antecedentes; en vista 
de la ausano’a en ignorado paradero de 
don Rafael Homar eliern practíqu^sele 
el requerimiento acordado en providen
cia de cuatro de los corrientes por me
dio de cédula publicada en el Bo l e t ín  
OFintAL de la provincia de Baleares y 
en los sitios da costumbre da esta capi
tal y desde luego procédene al embargo 
de sus bienes en los eserados del Juzga
do por el órden legal bastantes al cu* 
brimlento de la cuenta jurada y costas 
reclamadas por el procurador don Fran
cisco P zá, sirviendo de mandamiento al 
alguacil y actuario que han de practi
carlo esta providencia y nollfiquese de 
la misma manar» el embargo que se 
practique a loe fl ¿es y efectos legales 
procedentes, u tuzándose para ello la 
célula de requerimiento mandada expe
dir que se adicionará convenientemente; 
y para la mayor claridad fórmese con 
Jas ac’uaclone* or'g nales ref«rentes a la 
cuenta jurada de que se trata pieza se
parada con testimonio en relación de ios 
autos principales y de 1» renre^entactóo 
que usaba el r fsriio procurador y en 
éstos, mediante nota certificada, la for- 
mwc’ón de la oieza separad», Lo mandó 
y firma S. 8.B: doy fé.=D az.**Aütemi, 
Ju^n B«stard,

Y una vez formada dicha pieza sepa
rada se ha levado a efecto la diligencia 
de embargo que a continuación se trans
criba,

«Ea la ciudad de Palma veinticuatro 
diciembre de mil novecientos ve‘nti«e!8, 
siendo las doce, en ios estrados del Juz 
gado, estando presente el procurador 
don Francisco P sá et & guací 1 don Ca
simiro Ferrar a solicitud del instante 
reflor P zá, en cumplimiento de lo man
dado en providencia de diez y seis del 
actual y para el cubrimiento de las res* 
ponsabi'Idades reclamadas por dicho 
procurador que son el importe de la 
cuenta jurada presentada, de seis mil 
trescientas diez y nueve pesetas treinta 
y tres céntimos, y costas causadas y a 
causar hasta su efectivo pago, se ha 
trabado formal embargo a don Rafael 
Homar e Isern sobre los bienes siga en
tes: los derechos hereditarios y legiti
marlos que le corresponden sobre la 
casa zaguán con habitaciones interiores 
sita en esta capital en la calle Ue V.rgen 
de Lluch número diez, cuya cabida no 
consta, lindante por la derecha con casa 
de D, Jaime Serta y por ¡os altos con la 
de don Antonio Buadee, izquierda y fon
do con casa de dofla Catalina Mír y por 
la parte auperior del zaguán con dicha 
casa de Buades; Inscrita ai folio treinta 
y dos, tomo ciento cincuenta, Catedral, 
finca número doscientos setenta y tres, 
Inscripción undécima y los derechos que

Igualmente correspondan al propio ie< 
flor Homar como bareditario y legitima
rio sobre la casa botfga y entrueguelo 
números veinticinco y veintisiete de la 
calle deí Carmen da eita ciudad, lindan
te por la derecha, entrando, con casa de 
don Bartolomé Nadal, por la Izquierda 
con otra de Sebastián Amengual y por 
el fondo con otra de Francisco Lóoez y 
por la parte superior con la de Josefa Va- 
lenti; inscr ta al folio setenta y nueve 
vuelto del tomo catorce de la Catedral, 
flaca cuatrocientos treinta y nueve Ins
cripción novena sobre cuyas fincas tiene 
el susodicho Homar la legitima paterna 
que heredó de D. Rafael Homar Guardíe - 
la y una parte como uno de loe herede* 
ros de bu  difunto hermano germano Gas
par los cuales ya fueron embargados el 
diez de loe corrientes al mismo deman
dado don Rafael Homar en expediente 
sobre provisión de fondos en cantidad 
de cuatro mil pesetas acordada a ■otlef* 
tud del susodicho procurador eefior Pfzá 
para hacer efectivas las rezponeablltda- 
des motivo de dicha provisión de fondos.

También se h& procedido »1 reembar* 
go de loa bienes mueb'es y demás efec
tos que ya le fueron embargados a solí- 
eitud del instante en diez y ocho febrero 
de mil novecientos veinticinco al repeti
do sefior Homar en el expediente sobre 
cuenta jurada Importante setecientas no
venta y seis pesetas cincuenta céntimos 
con las costas, producida dicha cuenta 
en loa autos declarativos de mayor cuan
tía que regula el propio Homar y otro 
contra dolía Margarita Rosselló Mas car ó 
y qua habían sido ya anteriormente em
bargados a Instancia de don Jorge Vs* 
lenti en los autos sobre embargo pre* 
ventivo promovido por éste contra el re* 
petido don Rafael Homar y otro en 
veintitrés mayo de mil novecientos veln* 
titres que por teatimon’o figuran data- 
liados a fojas trece vuelto y sigulentat 
al diez y siete de dicha cuenta jurada.* 
De lo cual se ha expendido la presentí 
diligencia que firman conmigo los ante
dichos alguacil y procurador: doy fé * 
O-simiro Farrer. =■ Francisco P;zá. * 
B««tard.»

Y en su consecuencia para que sirva 
de requerimiento y de not'flaac’ón en 
forma al bu s o  dicho don Rafael Homar 
lesrn, expido la presenta cédula a los 
fines y efectos acordados en la transcri* 
ta providencia,

Palma ve úfetele diciembre de mil 
novaoien’os veintiséis.— E¡ Secretario 
Juan Bsa^ard.

Núm. 61
D. Bartolomé Bonet y Mas, Jue^ munici

pal Abogado de la ciudad de Manacor.
Por el presante elíco hago saber; qes 

ante e^te Júzgalo se ha interpuesto de* 
manda en ja cío c vU a nombre de don 
Francisco R er» Bon«t contra loe hora
daros de Jiiín Gnma’t PalUaer sobre pa
go de peneionaa de un censo ha recaído 
la siguiente «Providencia,=M*nacor t 
(fez de Enero de mil novecientos veintl 
y b ete.=sPor presentadas las preceden* 
tes papeleras, convóqueee y cítase 60 
legal forma para el juicio verbal que ai 
interesa a las partea a cuyo fin ee bs A»* 
la para su celebración el dis veinte 1 
dos del que cursa a las once y para 1* 
citación de Miguel Grímali Fullanaf 
Margarita Gnmalt Riera de Ignorado 
paradero, cuyo último domicilio lo to* 
vieron en ésta, todos herederos o suca* 
sores del Juan Grlmalt Pallíser difunto) 
cítense y notifiquesaiei por medio do 
edictos que se publicarán en extradoe dil 
Juzgado y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro* 
vincía.*Lo mandó y firmó el Sr. DoD 
Bartolomé Banet y Más, Juez munícipil 
Abogado, doy fé.eBíriolomé Tous.^ 
Lorenzo Bosch»,

En bu  virtud y a fin de que la oltscióo 
acordada tenga efecto expido el presen* 
te para bu publicación en el BOLZTld 
Of ic ia l  de la Provincia.

Manaeor diez Enero de mil noveeíeD* 
tos veinte y siete.«Bartolomé Bonete 
Ante mi, Lorenzo Bosch,
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